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Resolución Externa No. 3 de 2014 "Por la cual se fijan las condiciones financieras a las cuales debe sujetarse la Nación para
colocar títulos en moneda legal para regular la liquidez de la economía"

Fecha que se indica en la reglamentación
Martes, 3 de junio de 2014

https://banrepdrupal9.demodayscript.com/sites/default/files/reglamentacion/archivos/bjd_21_2014.pdf

